
 

ANUNCIO DE REGATAS 

 

XLIII SEMANA NÁUTICA DE ALICANTE 

VELA INFANTIL, VELA LIGERA, CATAMARÁN, PLATU 25 

 
El Real Club de Regatas de Alicante ORGANIZA, con la autorización de la FVCV, el Trofeo “XLIII 
SEMANA NAUTICA”, para VELA INFANTIL Y PLATU 25 los días 12 y 13 de Diciembre de 2009 y para 
VELA LIGERA   los días 6, 7 y 8. De Diciembre de 2009. La XLIII Semana Náutica de Alicante tiene 
categoría de Prueba Autonómica para la FVCV y puntuable para el ranking autonómico de  vela 
infantil. 
 
1.- REGLAS 
La regata se regirá por el Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF, 2009-2012, por las 
prescripciones de la RFEV, por las Reglas de las clases participantes, por el Reglamento del Comité de 
Competición de la FVCV, así como por las Instrucciones de Regata que a efectos de este Trofeo se 
realizaran. 
 
2.- PUBLICIDAD 
La regata está clasificada de Categoría “C” de publicidad de acuerdo con el Apéndice 1 reglamentación 
20 del RRV. Podrá requerirse a los participantes la exhibición de publicidad conforme el apartado 
20.3.1(d)(i), reglamentación 20 del Código de Publicidad de la ISAF, con las excepciones del Comité 
de Competición de la FVCV. 
 
3.- CLASES PARTICIPANTES 
El Trofeo está reservado a las clases OPTIMIST, categorías “A” y “B”, Laser 4.7 Infantil, 29er, LASER 
ESTÁNDAR, LASER RADIAL, LASER 4.7, F.D., CATAMARÁN y PLATU 25. 
 
4.- INSCRIPCIONES 
Las pre-inscripciones deberán realizarse antes del día 26 de Noviembre para las clases de  Vela Ligera 
y antes del 3 de Diciembre del 2009, para las clases de vela infantil: Optimist y Laser 4,7. 
 
Las pre-inscripciones deberán enviarse por fax, correo o e-mail a 
 

REAL CLUB REGATAS DE ALICANTE 
C/ Muelle de Poniente, 3 

03001 Alicante 
Tel: 965 92 12 50 
Fax: 965 228542 

e-mail: vela@rcra.es  
 

Las Inscripciones deberán formalizarse en la Oficina de Regatas, antes de las 10’00 horas del día 12 
de Diciembre de 2009, para las clases Vela Infantil y Platu 25, y antes de las 10’00 horas del día 5 de 
Diciembre de 2009 para el resto de las clases. 
Es obligatorio presentar en el momento de la confirmación de la Inscripción la Licencia Federativa 
2009.  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
5.- PROGRAMA 
Día 12 de Diciembre 13’00 horas Pruebas Vela Infantil y PLATU 25. 
Día 13 de Diciembre 11’00 horas Pruebas Vela Infantil y PLATU 25. 
   
Día 6 de Diciembre 13’00 horas Pruebas Vela Ligera, Catamarán.  
Día 7 de Diciembre 11’00 horas Pruebas Vela Ligera, Catamarán. 
Día 8 de Diciembre 11’00 horas Pruebas Vela Ligera, Catamarán. 
 
Están programadas 4 pruebas para la clase OPTIMIST Y LASER 4,7(INFANTIL) 9 pruebas para la VELA 
LIGERA y 6 pruebas para PLATU 25. Los días 8 y 13 de Diciembre no se dará una Salida con 
posterioridad a las 15’00 horas. 
 
6.- RECORRIDOS 
El recorrido se detallará en las Instrucciones de Regata. 
El Comité de Regata podrá establecer cualquier tipo de recorrido alternativo así como la ubicación del 
mismo. 
 
7.- PUNTUACIÓN 
Para las clases VELA INFANTIL,  VELA LIGERA,  se empleará el sistema de Puntuación Baja, Apéndice 
A4.1 del RRV, con las modificaciones que se señalen en las Instrucciones de Regata, excepto que 
están programadas NUEVE pruebas para VELA LIGERA,  4 para OPTIMIST y LASER 4,7(Infantil) y 6 
para PLATU 25, en el caso de que se realicen 4 o mas pruebas se descartara 1, EXCEPTO EN LA 
CLASE PLATU 25, que no habrá descartes. Se ha de celebrar UNA prueba para que el TROFEO sea 
valido. Para la clase CATAMARÁN se aplicara el sistema ADECAT. 
 
8.- RESPONSABILIDAD 
El Real Club de Regatas de Alicante, o cualquier organismo involucrado en la organización del evento 
rechazan responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a 
persona o cosa, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas 
amparadas por este Anuncio de Regata. Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, 
“DECISION DE REGATEAR”, de la Parte 1 del RRV que establece: 
“Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la Salida o de continuar en regata”. 
 
9.- INFORMACION 

REAL CLUB DE REGATAS DE ALICANTE 
MUELLE DE PONIENTE, 3 

03001 – ALICANTE 
Tfno: 96 592 12 50 – Fax: 96 522 85 42 

e.mail: vela@rcra.es 
www.rcra.es  

 
10.- CATEGORIA DEL PRESENTE ANUNCIO DE REGATA 
El presente Anuncio de Regata no forma parte de las Reglas que rigen el Trofeo XLIII SEMANA 
NAUTICA, y pueden modificarse en caso necesario. 
 
11.- ALOJAMIENTO 
El Real Club de Regatas de Alicante ha gestionado con distintos hoteles y ha obtenido unos precios 
especiales. Para más información contactar con el R.C.R. Alicante al teléfono nº 965 92 12 50. 
 
 

 Alicante, Octubre de 2009 


